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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 03/2025 DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
INTERUNIVERSITARIA DEL PROGRAMA INTERUNIVERSITARIO DE DOCTORADO 
EN INGENIERÍA NÁUTICA, MARINA Y RADIOELECTRÓNICA NAVAL (UC, ULL, 
UNIOVI, UPV/EHU y UPC) 
 
Día: lunes 22 de septiembre de 2025 
Hora: 10:00 horas 
Lugar: Vía telemática (Microsoft Teams) 

 

ASISTENTES: 

D. Alfredo Trueba Ruiz (UC - Universidad de Cantabria) 
D. Rubén González Rodríguez (UNIOVI - Universidad de Oviedo) 
Dña. Inés Pellón González (UPV/EHU - Universidad del País Vasco) 
D. Xavier Martínez de Osés (UPC - Universitat Politècnica de Catalunya) 
D. José Agustín González Almeida (ULL - Universidad de La Laguna) 
 
INVITADO 

D. Carlos Lobo Cartón (Técnico de Calidad del Programa de Doctorado) 
 

EXCUSA SU ASISTENCIA 

ORDEN DEL DÍA: 

Punto primero. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba el contenido del acta de la sesión ordinaria Nº 02/2025 celebrada el jueves 03 de 
julio de 2025. 

Punto segundo. Ratificación, si procede, de las incorporaciones de nuevos miembros a las 
Comisiones Locales de seguimiento del Programa de Doctorado aprobadas 
por estas. 

Se ratifican las siguientes decisiones: 

- Comisión Local de la UPC (Acta 05/2025 de 12 de septiembre): nombrar a Dña. Clara Borén 
Altés, profesora con un sexenio de investigación equivalente, miembro de la CALPD de la 
UPC. 

Punto tercero. Ratificación, si procede, de la evaluación anual ordinaria del DAD y del Plan 
de Investigación de los doctorandos realizadas por las Comisiones Locales del Programa de 
Doctorado. 

Se ratifican las siguientes decisiones: 
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- Comisión Local de la UPC (Acta 04/2025 de 07 de julio): En base a la documentación 
aportada por los doctorandos y atendiendo a la evaluación realizada por 
Tutores/Directores, se decide por unanimidad evaluar en el siguiente sentido: 

 
- Comisión Local de la UPV/EHU (Acta 05/2025 de 18 de septiembre):  evaluación anual 

ordinaria del Documento de Actividades (DAD) y del Plan de Investigación de doctorandos 
2025 en los siguientes términos: 

 

Doctorando Documento de Actividades Plan de Investigación 

ARRIOLA GUTIERREZ, EDURNE POSITIVA POSITIVA 

DIEZ GUIJARRO, NURIA POSITIVA POSITIVA 

GARCIA CALVO HECTOR POSITIVA POSITIVA 

GONZALEZ LAVIN, MIRIAM NEGATIVA NEGATIVA 

MADARIAGA NAVARRO, JUNE POSITIVA POSITIVA 

SACRISTAN MARTINEZ, ANDONI POSITIVA POSITIVA 

 

Punto cuarto. Aprobación, si procede, del Informe final del SGIC del Programa de Doctorado. 

El Técnico de Calidad del Programa de Doctorado explica los contenidos del Informe final del 
SGIC del PD y el plan de mejoras derivado del mismo. Se aprueba por unanimidad. 
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D. Alfredo Trueba Ruiz 
Presidente de la Comisión 

D. José Agustín González Almeida 
Vocal de la Comisión 

Dña. Inés Pellón González 
Vocal de la Comisión 

D. Rubén González Rodríguez  
Vocal de la Comisión 

D. Xavier Martínez de Osés 
Vocal de la Comisión 

Punto quinto. Aprobación, si procede, del estado de consecución de las acciones 
comprometidas y recomendaciones de especial seguimiento incluidas en el 
informe final de renovación de la acreditación y del informe de seguimiento 
del Programa de Doctorado elaborados a consecuencia del proceso de 
seguimiento de ANECA. 

Se analizan las recomendaciones incluidas en el informe final de renovación de la acreditación 
y el informe de seguimiento, dando respuesta a cada cuestión. Se aprueba por unanimidad. 

Punto sexto. Difusión de la página web propia del Programa de Doctorado. 

Se acuerda pedir a las partes interesadas del Programa de Doctorado el uso y difusión de la 
página web propia del PD (https://www.dinamar.unican.es/) a través de las CALPD. Se acuerda 
enlazar la página web propia del PD desde las páginas web institucionales. 

Punto séptimo. Informes, ruegos y preguntas. 

No hay. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las once horas y treinta minutos del día y 
en el lugar señalados en el encabezamiento, lo que firmamos en señal de conformidad. 
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